


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Página 1 de 1 
J2CMAAPRUEBALIQUIDACIONCOSTASV012021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00342-00  
 

Demandante. COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL QUINDIO LTDA. COODEQ 
Demandado. GUILLERMO CÁRDENAS JARAMILLO Y JORGE ENRIQUE CARDONA 

BETANCUR 
Proceso. Ejecutivo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 
 

Agencias en Derecho $2’000.000 
Arancel judicial Notificaciones $ 0 
Porte Notificaciones  $ 48.000 
Caución Judicial $ 0 
Certificados   $ 0 
Honorarios Auxiliares Justicia $ 0 
Publicaciones $ 0 
Otros $ 0 
TOTAL  $2’048.000  

 
CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 
Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 
nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar 
la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que 
se encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido 
en los parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 
IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla 
conforme con el Artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

                                                
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que  hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 012 

DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00578-00  
 

Demandante. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL 
Demandado ALBER YACCER QUINTERO PEREZ 

Proceso Ejecutivo   
Terminación por Pago Con Sentencia 

 
Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 
de correo electrónico (archivos 31 digitales), se vislumbra que, es su voluntad dar 
por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a considerar satisfecha la 
acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la obligación, situación que 
conduce a este juez de conocimiento disponer la aplicación del Artículo 461 del 
Código General del Proceso. 
 
Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 
manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 
cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 
o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 
de las obligaciones determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo 
que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 
de ello y, en consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan 
decretado y el archivo definitivo del proceso.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo   
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las 
costas cobrados de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO:  LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO Y 
RETENCIÓN de la remuneración mensual que devengue ALBER YACCER 
QUINTERO PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.377.276; como 
empleado del MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDÍO, en proporción del cincuenta 
por ciento (50%).  No se expedirá oficio teniendo en cuenta que la medida 
cautelar no se hizo efectiva.  
  
TERCERO: Consultado el aplicativo para títulos judiciales dispuesto por el Banco 
Agrario de Colombia, no se registran títulos judiciales que le fueran descontados 
al demandado por cuenta del presente asunto, en consecuencia, no existen 
dineros por devolver al demandado.  



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Página 2 de 2 
 

 
CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 012 

DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00684-00  
 

Demandante. CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL PARQUE RESIDENCIAL 
ORO NEGRO ATARDECER 

Demandado. JUAN PABLO SANCHEZ ACEVEDO 
Proceso. Ejecutivo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 
 

Agencias en Derecho $200.000 
Arancel judicial Notificaciones $ 0 
Porte Notificaciones  $ 25.000 
Caución Judicial $ 0 
Certificados   $ 0 
Honorarios Auxiliares Justicia $ 0 
Publicaciones $ 0 
Otros $ 0 
TOTAL  $225.000  

 
CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 
Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 
nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar 
la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que 
se encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido 
en los parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 
IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla 
conforme con el Artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YMAL 

                                                
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que  hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 012 

DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00320-00  
 

Demandante. EDITORA SKY SAS 
Demandado. CARLOS ANDRES ORTIZ LONDOÑO 

 
Proceso Ejecutivo   

Terminación por Pago Con Sentencia 
 

Valorada la solicitud arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través 
de correo electrónico (archivos 036 digitales), se vislumbra que, es su voluntad 
dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a considerar satisfecha 
la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la obligación, situación que 
conduce a este juez de conocimiento disponer la aplicación del Artículo 461 del 
Código General del Proceso. 
 
Se tiene entonces que la obligación a cargo del demandado, se ha extinguido de 
manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 
cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 
o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 
de las obligaciones determina, el suscrito, que se encauza la situación en el tipo 
que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 
de ello y, en consecuencia, se deben liberar las medidas cautelares que se hayan 
decretado y el archivo definitivo del proceso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo   
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las 
costas cobrados de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO:  LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO de la 

propiedad que ostenta   CARLOS ANDRES ORTIZ LONDOÑO, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 89.007.139, sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 280-39161.   Líbrese oficio con destino a OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA informando que 

la medida se comunicó mediante el oficio No.  MDV-0844-2022 de 16 de agosto 

de 2022, la cual queda sin vigencia.  

 
TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el EMBARGO de la 

propiedad que ostenta CARLOS ANDRES ORTIZ LONDOÑO, identificado con 
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cédula de ciudadanía N° 89.007.139; sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 280- 42273. Líbrese oficio con destino a OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA informando que la 

medida se comunicó mediante el oficio No.  AJRB-0034-2023 de 16 de enero de 

2023, la cual queda sin vigencia.  

  
CUARTO: Ningún ordenamiento se emite con respecto a la diligencia de 
secuestro, teniendo en cuenta que, el despacho comisorio No. 020-2023 fue 
devuelto sin diligenciar, por parte de Profesional Universitario, Comisiones 
Civiles, Secretaria de Gobierno y Convivencia, Municipio de Armenia.  
 
QUINTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 
 
SEXTO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 012 

DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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